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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS (CURMP) SOBRE EL POSICIONAMIENTO DE LA 

TERAPIA CON GLIFLOZINAS EN EL TRATAMIENTO DE LA INSUFICIENCIA CARDIACA. 

 

                    Plaza del Carbayón 1 y 2 – 33001 Oviedo 
Tef: 985 10 85 58 – Fax 985 10 85 19 

MEDICAMENTO: 
Gliflozinas (dapagliflozina y empagliflozina). 

CLASIFICACIÓN ATC: A10BK - Inhibidores del cotransportador sodio-glucosa tipo 2 (SGLT2). 

INDICACIÓN: Tratamiento en adultos de la insuficiencia cardíaca crónica sintomática. 

CELEBRACIÓN DE LA CURMP: Oviedo, 27 de OCTUBRE de 2023 

 
DECISIÓN ADOPTADA: 
 

Dapagliflozina se incluye en la GFT para el tratamiento en adultos de la insuficiencia 

cardíaca (IC) crónica sintomática en los siguientes casos: 

 

• Pacientes con IC con fracción de eyección reducida (FEVI ≤ 40%) no controlados con las 

terapias de primera (IECA o ARA II con betabloqueantes) y segunda línea (antagonistas 

de los receptores de mineralocorticoides). 

 

• Pacientes con IC con fracción de eyección preservada o ligeramente reducida (FEVI > 

40%), sintomáticos y niveles plasmáticos elevados de NTproBNP. 

 

Este dictamen podrá ser revisado en el momento en el que las condiciones de indicación y 

de financiación de ambos medicamentos cambien. 

 

 


